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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
e. ee 

"+ RESOLUCION NO, 00G-- vUDIO3IZ. +. 

NN OTTÓN MORAN NAMÍNEZ o 
> . INTENDENTE JURIDICO DE , a 

s LA OFICINA DE GUAYAQUIL 

o CONSIDERANDO _ - 1' 

QUE el 2 de junio del 2000,/Se ha_otorgado ante el Notario Vigésimo Primero del cartón Guayaquil, la 
escritura pública de aumento de tapldi Pefalma del estatuto de la compañía de responsabilidad Iimitada 
LABORATORIOS ECU C. LTDA; * e NS e 

” QUE ta abogada Nury Butiñá de Vivar, ha presentado coplas de dicha escritura; la misma que reúne los 
requisitos de Ley; o . 

QUE el Departamento Jurídico de Compañías, ha emitido informe tavorable para la aprobación solicitada; 

En ejercialo de las atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Cotrípañías mediante 
Resoluciones Nos. ADM-98217 de octubre 8 de 1998; y, ADM-96-044 de 28 de febrero de 19096; 

RESUELVE: 

TÍCULO PRIMERO” APROBAR: a) la conversión del capital social de LABORAT ECU 
C.LTDA,*de sucres a dólares; b) el aumento del capital por DOSCIENTOS TnENA Y 208 0oLapeRón LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, dividido en CINCO MIL OCHOCIENTAS de CUATRO 
CENTAVOS DE DOLAR, cada una de ellas; y, d) la reforma del estatuto constante en la referida escritura. 

ARTÍCULO SEGUNDO. DISPONER que un extractg/do la indicada escritura pública so publique, por 
una vez, en uno de los periodicos de mayor olrculación en el domicilio principal de la Compañía. Un ejemplar de 
la publicación deberá entregarse a este Despacho. 

ARTICULO TERCERO. | DISPONER que el Notario Vigésimo Primero del cantón Guayaquil, al margen 
de la matriz de la escritura pública que se aprueba, tome nota del contenido de la presente Fiesolución y siente 
razón de esta anotación. 

ARTICULO CUARTO./ DISPONER que el Registrador Mercantil del cantán Guayaquil: a) inscriba la 

referida escritura pública junto con la presente Fiesolución, archive una copla de dicha escritura y devuelva las 
restantes con la razón de la inscripción que se ordena; y, b) cumpla las demás prescripciones contenidas en la 
Ley de Registro y el Artículo 33 del Código de Comercio. 

ARTICULO QUINTOL, DISPONER que el Notario Quinto del cartón Guayacul, anoto al margen de la 
matriz de la escritura pública del 15 de octubre de 1973, por la cual se constituyó la compañia en relerencia, que 
ha procedido a aumentar el capital y a relormar su estatuto, mediante la escritura pública que se aprueba por la 
presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

£ 

CUMPLIDO! vuelva el expediente. 
r 

COMUNIQUESE.- y DADA y firmeida enla de Compañías, en Guayaquil a 

2 1 JUN. 2000 - 

  

   

  

INTENDENTE JURIDICO DE 
LA OFICINA DE GUAYAQUI 

CTB/MESD.- 
. No, 5.481-73



CERTIFICO: Que con fecha de hoy; Queda inscrita la' presente: Reésglución 

de Foje 8.738, Ghndd 4,052: del Registro Mercantil Industrial. y anotada 

bajo el número 15.331 del Sepertorio.> 2an Certífico: Que cog ?echa de 

hoy, se sfectuaron cuatro anotaciones del contenido de esta resolución, 

pal mergen de las inscripciones respectivas.- Guayaquil, díez de Julio 

del dos mil.» El Registrador Mercantil,s 

   


